
qu:rcil€¡, ct leD vellluucls qtas qet mes qgAonl ogl ano oos ml
catorce, en las oficinas de la compañía situado en la Avda. pajonal y Juar
Palomino urbanización "la Rivera" lote s, siendo las 0gH3o, loé Accionistas
resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal al amparo de los
Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías. A continuación la Secreiaria elabor¿
la lista de los Accionistas presentes: María Luisa Ojeda Sotomayor dueña de
cuatrocientas (400) acciones de un dólar cada una, ACECU, Acuacultores
Ecuatorianos S.A. representada por el Arq. Lauro Femando Galarza González
dueño de doscientas cuarenta Q4A) acciones de un dólar cada una y Vanesse
Stephany Reyes Ojeda dueña de ciento sesenta (160) acciones de un 

-dólar 
cad¿

una., los mismos que constituyen la totalidad de las acciones de la compañía
deciden y aceptan por unanimidad constituirse en junta universal con la finalidac
de lraiar w racnlrrar al ciar¡ianta flr¡{an lal f'\í^.
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minutos para la elaboración de esta Acta. lnstalada nuevamente la Junta, se
aprueba el Ac'ta en todas sus parles y para dar cumplimiento con lo establecido en

f, I Arq. Lauro F. Galarza González
Panracanlala I aaal ¡^ A/^E/rt I é ASFCRFTARIA. Af:(:IclNISTA


